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Proyecto de Código de Derecho canónico 
Parte II 

De la constitución jerárquica de la Iglesia 
Sección II 

De las Iglesias particulares y de sus agrupaciones 
Título II 

De las Iglesias particulares y de la autoridad constituida en ellas 
Capítulo I 

De las Iglesias particulares 
 

Can. 335-§1. Las Iglesias particulares son una porción del pueblo de Dios,  a saber las diócesis, en 

las cuales y desde las cuales  existe la única Iglesia de Cristo, a la que, a no ser que conste otra 
cosa,  se asimilan la Prelatura y la Abadía territoriales, el Vicariato apostólico y la Prefectura 
Apostólica, así como la Administración Apostólica establemente erigida. 

 §2. A la Iglesias particular se equipara en Derecho la Prelatura personal  dotada de 

estatutos establecida  por la Sede Apostólica,  a no ser que  por la naturaleza de la cosa o por 
prescripción del  Derecho resulte algo distinto,  

Can. 336.- La Diócesis es una porción del pueblo de Dios que se confía al Obispo  para que la 
apaciente con la cooperación del presbiterio,  de modo que,  adhiriéndose a él, congregada por el 
Espíritu Santo por el Evangelio y la Eucaristía,  constituya una Iglesia particular en la cual reside y 
actúa la Iglesia de Cristo Una, Santa, Católica y Apostólica. 

Can. 337-§1, Tanto la Prelatura  como la Abadía territoriales es una determinada porción del 

Pueblo de Dios, delimitada territorialmente, cuya atención se encomienda, por especiales 
circunstancias, o a un Prelado o a un Abad para que la gobierne,  al modo que lo hace  un Obispo 
diocesano,  como pastor propio.  

 §2.  También hay Prelatura personal cuando una poción del pueblo de Dios,  confiada al 

cuidado de un Prelado, para llevar a cabo peculiares obras pastorales o misioneras tiene  carácter 
personal, abarcando solamente a unos fieles unidos por una razón especial, cuales son las 
Prelaturas castrenses, llamadas Vicariatos castrenses. 

Can. 338-§1  Vicariato Apostólico o  Prefectura Apostólica es una porción del pueblo de Dios 

que, por circunstancias peculiares, aún no se ha constituido en Diócesis, y se encomienda a la 
atención pastoral de un Vicario Apostólico o de in Prefecto Apostólico para que la gobierne en 
nombre del Sumo Pontífice. 



 §2.La Administración Apostólica es una determinada porción del pueblo de Dios para que, 

por razones especiales y muy graves no son erigidas en Diócesis por el Sumo Pontífice y cuyo 
cuidado pastoral se encomienda a un Administrador Apostólico que la gobierna en nombre del 
Sumo Pontífice. 

Can, 339-§1 Como regla general la porción del pueblo de Dios que constituye una diócesis debe 

quedar circunscrita a un territorio determinado, de manera que comprenda a todos los fieles que 
habitan en él. 

 §2.Sin embargo,  cuando resulte útil a juicio de la autoridad suprema de la Iglesia, oídas 

las Conferencias Episcopales interesadas, pueden erigirse dentro de un mismo territorio distintas 
Iglesias particulares por razón del rito de los fieles. Además, cuando el cuidado de las almas así lo 
requiera, por una razón distinta de la del rito, dejando a salvo los derechos de los Ordinarios del 
lugar, se pueden constituir Diócesis o Prelaturas que abarquen a todos y solamente a los que 
habiten en un determinado territorio, e incluso Prelaturas Personales carentes de un territorio 
definido. 

Can.340 Corresponde tan sólo a la suprema autoridad erigir Iglesias particulares, las cuales una 
vez que han sido legítimamente erigidas gozan por Derecho de personalidad jurídica.  

Can, 341. -§1. Cualquier Diócesis u otra  Iglesia particular debe dividirse en partes distintas o 

parroquias. 

 §2. Para facilitar la acción común en la atención pastoral, varias parroquias especialmente 

cercanas pueden formar  un grupo particular, cuales son los Vicariatos foráneos.  


